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OFICIO No. 

****
EXPEDIENTE No:
****
QUEJOSO/VÍCTIMA:
QV1
RESOLUCIÓN:
ACUERDO DE CONCILIACIÓN

4/2015
LIC. SERGIO TORRES FÉLIX, 
Presidente Municipal de Culiacán,

Ciudad.
Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo segundo y 51, ambos de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa y 10 de su reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, previo el compromiso de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes. 
Por el presente expreso a usted que el día 3 de octubre de 2014, el señor QV1 presentó escrito de queja ante esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos, por medio del cual hizo valer presuntas violaciones a sus derechos humanos, mismas que atribuyó a elementos de la Policía Municipal Unidad de Vialidad y Tránsito de Culiacán.
En dicho escrito, el quejoso señaló que el día 27 de septiembre de 2014, al ir circulando a bordo de su motocicleta marca **** en compañía de un amigo, esto por el boulevard **** en esta ciudad, fue interceptado por elementos de la Policía Municipal Unidad de Vialidad y Tránsito de Culiacán.
Después, el reclamante precisó que los agentes de tránsito se llevaron su motocicleta debido a que su acompañante no portaba casco protector, a lo que manifestó estar en desacuerdo ya que a su parecer la falta de casco sólo ameritaba una infracción en su contra y no que se le quitara la motocicleta.
Por dichos motivos, el señor QV1 solicitó la intervención de esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos a fin de que investigara los presentes hechos, ya que no le parecía justo que le hubiesen quitado su motocicleta.

Por tal motivo, los actos de la queja en mención fueron calificados como presuntamente transgresores al derecho humano a la legalidad, dado que de ser ciertos dichos actos se estaría transgrediendo los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, razón por la cual, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se inició la investigación respectiva, misma que quedó registrada al interior de este organismo bajo el número de expediente anotado al rubro superior derecho del presente Acuerdo de Conciliación.

Con motivo de la investigación del expediente en mención este organismo practicó las siguientes diligencias:
1. Con fecha 3 de octubre de 2014, el señor QV1 presentó escrito de queja ante esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa, por presuntas violaciones a sus derechos humanos por parte de elementos de la Policía Municipal Unidad de Vialidad y Tránsito de Culiacán.
2. En fecha 9 de octubre de 2014, mediante oficio número **** de fecha 9 de octubre de 2014, esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos solicitó a SP1 remitiera el informe de ley correspondiente respecto a los hechos narrados por el señor QV1 en su escrito de queja.
3. Informe recibido con oficio número **** de fecha 10 de octubre de 2014, mediante el cual SP2 rindió el informe de ley respecto los hechos narrados por el señor QV1 en su escrito de queja.

A dicho informe adjuntó, entre otras, copia certificada de la siguiente documentación:

a) Parte de novedades número **** de fecha 28 de septiembre de 2014, elaborado por AR1, con motivo de los hechos denunciados por el señor QV1.
b) Acta de hechos número **** de fecha 28 de septiembre de 2014, suscrita por AR1.
c) Orden de trabajo número **** de fecha 28 de septiembre de 2014, elaborado por la negociación denominada **** con motivo del traslado de la motocicleta del señor QV1.
d) Orden de salida de fecha 29 de septiembre de 2014, elaborado con motivo del pago de servicio que el señor QV1 realizó por el servicio de grúa de la negociación denominada ****.

e) Factura con número de folio **** de fecha 28 de enero de 2014, expedida a favor del señor QV1 sobre la propiedad de la motocicleta marca ****, color ****, modelo ****, año ****, con número de motor ****.
Ahora bien, previo al razonamiento lógico jurídico de las constancias que obran agregadas al expediente número ****, es de suma importancia que esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa se pronuncie respecto al Estado de Derecho que debe prevalecer y ser respetado por parte de los diversos servidores públicos en nuestra entidad federativa, a fin de evitar violaciones a los derechos humanos de las personas en territorio sinaloense, particularmente, al derecho humano a la legalidad.

En relación a esto es necesario puntualizar que el Estado de Derecho implica no solamente que exista un orden jurídico interno, leyes que reconozcan derechos humanos a favor de la persona y establezcan las obligaciones que los diferentes servidores públicos deben acatar en relación a ellos, sino principalmente que dichos derechos y dichas obligaciones se materialicen en la realidad del gobernado.

Esto en razón de que pueden existir leyes en un Estado expedidas legítimamente por el órgano legislativo que para tal efecto ha creado y establecido la propia norma; sin embargo, si los derechos humanos reconocidos en la misma no son plenamente garantizados a la persona y las autoridades a quienes se les impone la obligación de actuar conforme a la ley no lo realizan, no se puede hablar de la existencia plena de un estado de derecho y mucho menos que sus servidores públicos están ejerciendo sus atribuciones en el marco de sus obligaciones de respeto a derechos humanos.

Es decir, que la mera existencia de leyes no implica necesariamente un Estado de Derecho, sino que éste es producto de la realización efectiva de los derechos humanos reconocidos en las mismas a favor del gobernado, así como del cumplimiento pleno de las obligaciones de las autoridades y servidores públicos que lo conforman.

Es aquí donde el derecho humano a la legalidad tiene peculiar interés porque su respeto, garantía y protección por parte del servidor público durante el ejercicio de sus atribuciones materializa en la realidad lo dispuesto por la norma jurídica y propicia en gran medida la permanencia del estado de derecho que debe de imperar en nuestra entidad federativa.

Por ello, los servidores públicos de nuestra entidad federativa, en la búsqueda de la permanencia de este Estado de Derecho, deben de conocer a la perfección, por una parte, las atribuciones que les confieren la leyes y, por otro lado, conocer los derechos humanos reconocidos a favor del gobernado en la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano forma parte, esto a fin de que durante el ejercicio de sus funciones no transgredan el derecho humano a la legalidad, así como alguno de los otros derechos reconocidos en dichas normas y cumplan de esta manera en el ámbito de su competencia la obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, tal cual se los exige el artículo 1, párrafo tercero, de nuestra Carta Magna.

De esta forma se proporciona certeza y seguridad jurídica a cualquier persona en territorio sinaloense respecto a la garantía, respeto y protección de sus derechos humanos frente a los actos de autoridad que realizan los servidores públicos del Estado o de sus municipios durante el ejercicio de sus atribuciones.

Es por ello que el derecho a la legalidad se constituye como una medida para garantizar que cualquier acto de autoridad se emita conforme a lo establecido por el orden jurídico a efecto de evitar que se produzcan perjuicios indebidos en contra de los derechos humanos de cualquier persona que se encuentre en territorio sinaloense, propiciando con ello la permanencia del estado de derecho que debe imperar en nuestro Estado de Sinaloa, así como la creación de las condiciones idóneas que permitan a la persona disfrutar plenamente de sus derechos humanos sin la injerencia arbitraria de ninguna autoridad que le imposibilite en última instancia el acceso a una vida digna.

Por estas razones todo servidor público de nuestra entidad federativa así como de sus municipios tiene la obligación inexcusable de respetar en todo momento este derecho humano, motivo por el cual deben de abstenerse de emitir actos de autoridad que el orden jurídico no les autorice llevar a cabo durante el ejercicio de sus funciones a fin de evitar las transgresión de un derecho fundamental como lo es el derecho humano a la legalidad, mismo que se encuentra reconocido implícitamente en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Así las cosas, y en atención al caso que nos ocupa, el día 3 de octubre de 2014, el señor QV1 presentó escrito de queja ante esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos, por medio del cual señaló que el día 27 de septiembre de 2014 elementos de la Policía Municipal Unidad de Vialidad y Tránsito de Culiacán le retuvieron indebidamente una motocicleta marca **** del año ****, bajo el argumento de que la persona que lo acompañaba a bordo de dicho vehículo no portaban casco protector, esto al circular por el boulevard **** en Culiacán, Sinaloa.

En atención a dicha queja, esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos solicitó un informe al Director de la Policía Municipal Unidad de Vialidad y Tránsito de Culiacán como autoridad presunta responsable, mismo al que dio respuesta en tiempo y forma mediante oficio número ****, adjuntando al mismo copia certificada del parte de novedades número **** de fecha 28 de septiembre de 2014, suscrito por AR1, así como acta de hechos número ****, mismos documentos que fueran elaborados con motivo de los hechos que investiga esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

De dicha documentación se desprende que el día 28 de septiembre de 2014, AR1 detuvo el vehículo que conducía el hoy agraviado, siendo éste una motocicleta marca ****, color ****, año ****, misma que luego fue remolcada con grúa a una pensión de la ciudad, todo esto bajo el argumento de que su acompañante no portaba casco protector, mismos hechos que ocurrieron, según dicha documentación al momento de que el señor QV1 circulaba por el boulevard **** de Culiacán, Sinaloa.

En relación a esto es importante señalar que para esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos no existe la menor duda que todo conductor de motocicleta así como sus acompañantes deben de portar casco protector como una medida para garantizar su integridad física en caso de sufrir un hecho de tránsito, además porque es una obligación que exige el artículo 109 del Reglamento General de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 90, último párrafo, de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa.

Asimismo, este organismo de protección y defensa de derechos humanos es consciente de que las autoridades de tránsito del municipio de Culiacán atendiendo a la gravedad del caso tienen la facultad en los supuestos de transgresiones a los ordenamientos de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa así como de su Reglamento General, de llevar a cabo la detención de los vehículos tal cual lo disponen los artículos 170, fracción I, y 270 de dicha Ley de Tránsito, mismos que a continuación se transcriben para mayor entendimiento:

Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa.

“ARTÍCULO 170. Por la transgresión de los ordenamientos de la presente Ley y su Reglamento, atendiendo a la gravedad del caso, las autoridades de tránsito podrán aplicar, conjunta o separadamente, las siguientes sanciones: 

“I. Detención del vehículo o impedir la circulación del mismo; 

“ARTÍCULO 270. Atendiendo a su gravedad, la autoridad de Tránsito y Transportes podrá aplicar por las transgresiones a la presente Ley y su Reglamento, sanciones consistentes en la detención de la unidad, detención y retiro de los documentos, placas y tarjeta de circulación, o sanciones económicas de conformidad con el tabulador de infracciones correspondiente.”
De igual manera, no somos ajenos a que en dichos supuestos estas disposiciones son aplicables a los conductores de motocicletas, ya que ésta es considerada un vehículo, tal cual se fundamenta con lo dispuesto por el artículo 3°, fracción XX, del Reglamento General de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa, el cual señala que se entiende por vehículo cualquier vehículo utilizado normalmente para transportar personas o cosas en calles y caminos impulsado por un motor o cualquier otro medio de propulsión, así como por lo señalado por el artículo 60 de citado Reglamento General, el cual define que se ha de entender por motocicleta, siendo ésta un vehículo de dos ruedas accionado por un motor de explosión.
Sin embargo, es importante señalar que si bien es cierto la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa, en sus artículos 170, fracción I, y 270, faculta a las autoridades de tránsito llevar a cabo la detención de estos vehículos cuando se transgreda la normatividad de dicha ley y su reglamento general, también lo es que las mismas se deben realizar atendiendo a la gravedad del caso.

Dicha gravedad del caso no queda a la libre determinación o valoración del agente de tránsito, toda vez que el Reglamento General de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa es muy claro al establecer en su artículo 191 qué se ha de entender por causas graves, mismo precepto legal que se cita a continuación:

“Artículo 191. Para la aplicación de las sanciones señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 170 de la Ley, se entienden por causas graves las siguientes: 

I. Conducir en estado de ebriedad, bajo el influjo de drogas o substancias tóxicas, que disminuyan la capacidad para la conducción de vehículos a que se refiere la Ley y el presente Reglamento; 

II. Participar en hechos de tránsito perjudicando la integridad física, la vida o el patrimonio de las personas; 

III. En el caso de que los conductores no cuenten con licencia o que los vehículos no traigan ningún documento de registro que los identifique, o porten los que no les corresponden; 

IV. Por transgredir las normas que garanticen derechos de preferencia de las personas con discapacidad y de paso de escolares; y 

V. Porque los vehículos no reúnen las condiciones de funcionamiento adecuado y rebasen los niveles permisibles en la emisión de gases contaminantes jurídicas aplicable.” 

En atención a lo anterior, es importante señalar que el motivo por el cual AR1 detuvo la motocicleta que conducía el señor QV1 fue porque su acompañante no portaba el casco protector, supuesto jurídico que no encuadra en ninguno de los casos contemplados por el artículo 191 del Reglamento General de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa.

Toda vez que el señor QV1, tal cual lo hizo constar dicho agente en el parte de novedades número ****, contaba con su licencia tipo motociclista vigente hasta el día 6 de febrero de 2016, el vehículo que conducía contaba con placas de circulación número ****, misma que permitía identificar plenamente al vehículo, además de la narración de hechos de dichos partes no se desprende que el hoy quejoso hubiese conducido en estado de ebriedad o bajo el influjo de droga o sustancia tóxica, o bien, hubiese participado en hechos de tránsito, transgredido las normas que garanticen los derechos preferenciales de las personas con discapacidad y de pasos escolares o en el último de los casos, que su vehículo no reuniera las condiciones de funcionamiento adecuados, sino que únicamente motivó su actuación en base a que su acompañante no portaba el casco protector.

Por lo tanto, el referido agente de tránsito al haber perpetrado dicho acto de autoridad fuera de la ley en perjuicio del hoy quejoso ha incumplido con la obligación que el orden jurídico le exige de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, motivo por el cual ha violado el derecho humano a la legalidad en perjuicio del señor QV1, mismo derecho que se encuentra reconocido y protegido por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales exigen implícitamente a todo servidor público que el ejercicio de su función sea apegado a lo enmarcado por el orden jurídico nacional a efecto de evitar posibles violaciones a los derechos humanos de la persona.
Es así que con el propósito de dar una solución inmediata a la problemática planteada y se evite que prácticas de ésta naturaleza continúen ocurriendo, esta Comisión se permite formular a usted Presidente Municipal de Culiacán, el siguiente Acuerdo de Conciliación.
En razón de lo anterior, de conformidad con lo estatuido por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Bis de la Constitución Política del Estado; 7º, fracción VIII, 43 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 85, 86, 87, 88 y 89 de su Reglamento Interno, este organismo formula a usted Presidente Municipal de Culiacán, el siguiente: 

ACUERDO DE CONCILIACIÓN

PRIMERO. Instruya a quien corresponda para que al considerar los actos que motivaron la presente investigación, así como los razonamientos expuestos por esta Comisión Estatal, se inicie procedimiento administrativo en contra de AR1, para que de resultar procedente y acreditada su responsabilidad se impongan las sanciones correspondientes.
SEGUNDO. Se lleven a cabo acciones inmediatas para que el personal de la Policía Municipal Unidad de Vialidad y Tránsito de Culiacán sea instruido y capacitado respecto de la conducta que deban observar en el desempeño de sus funciones a fin de respetar los derechos fundamentales de todo ser humano, evitando caer en la repetición de actos violatorios como los acreditados en la presente resolución.
TERCERO. Instruya a quien corresponda para que en el presente caso se realice el reembolso del importe total que el señor QV1 pagó por concepto de servicios de grúa.
De aceptarse el Acuerdo de Conciliación y durante los cinco días hábiles siguientes ese H. Ayuntamiento de Culiacán no cumple totalmente con lo estipulado en el mismo, el señor  ****  podrá hacerlo del conocimiento de este organismo, para que dentro de las setenta y dos horas siguientes el expediente del caso se reabra y determinar las acciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento Interno de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

De no aceptarse dicho Acuerdo, la consecuencia inmediata será la preparación del proyecto de recomendación correspondiente, tal y como lo establece el numerario 88, del citado ordenamiento legal.
Dada la naturaleza jurídica del presente Acuerdo de Conciliación, de conformidad con lo estatuido por el artículo 87, del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, cuenta con un plazo de cinco días hábiles, computable a partir del día siguiente de aquél en que se haga la  notificación respectiva, para que manifieste a esta CEDH si acepta el Acuerdo de Conciliación, solicitándosele expresamente que, en caso de que no lo acepte, motive y fundamente la no aceptación, esto es, que exponga una a una sus contra argumentaciones, de modo tal que se demuestre que los razonamientos expuestos por este organismo estatal carecen de sustento, adolecen de congruencia o, por cualquiera otra razón, resulten inatendibles, todo ello en función de la obligación de todos de observar las leyes y, específicamente, de su protesta de guardar la Constitución, lo mismo la General de la República que la del Estado, así como las leyes emanadas de una y de otra.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Culiacán Rosales, Sin., 22 de abril de 2015
El Presidente

DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO
C.c.p.
QV1, quejoso. Para su conocimiento.

C.c.p.
Expediente.

C.c.p.
Minutario. 
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